
                                                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                 

                                          RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Mediante auto 335 de 2020 se dispuso requerir al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC y a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 
para que allegarán con destino a este proceso una certificación relacionada con el lugar de 
prestación del servicio del señor JOSÉ MOISES OSORIO ATEHORTÚA, no obstante, a fecha, 
no se ha atendido lo requerido. 
 
En este sentido, previo a continuar con el trámite procesal que corresponde, se hace necesario 
que, por Secretaría, NUEVAMENTE se LIBREN OFICIOS dirigidos al INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC y a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL – UGPP con sede en la ciudad de Bogotá, para que se sirvan remitir al correo 
electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co, debidamente identificada con el 
radicado de la referencia y en un término perentorio de diez (10) días, contados a partir del 

recibido de la solicitud, certificación en la cual se indique cuál es el ultimo sitio o lugar 
geográfico (ciudad-departamento-municipio, dependencia) donde prestó o debió prestar 
sus servicios el señor JOSÉ MOISES OSORIO ATEHORTÚA, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº 8.347.600, quien cuenta con pensión de vejez reconocida mediante Resolución 
012621 del 30 de junio del 2000 expedida por CAJANAL. 

 
 
El proceso de la referencia podrá ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin36mdl_notificacionesrj_gov_co/Eqm-pp-QH3RIvbZ_ZkOYTYoB5-6l0e5oYfVOZuTgfMyDyw?e=cUxsKS 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 
Juez 
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